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BOLETIN OFICIAL
DK LA PROVINCIA DE XARAMA

’l'Tt PERIÓDICO SE PUBLIC* TOOOS LOS D!*8, EXCEPTO LCS DOMINGOS

»ú7ur|us ae Ames sájenos a it segisii 
ifa» d« en promnlgación, »i en ella

'?* (Código civil.) ■
disposición»» del Gobierno eon ob

lamadiatamente que ios 8re». Alcalda» y »«cretarlcg rsctbc> 
Mié 30Mrrí*, dispondrán qne se 6je un *|e*plar en el sitio de «e;^ 
tumbr», donde permanecerá basta e> rec.bo del siguiente.

Lo» tires. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha reipoiao 
bLUdad, de conservar los números de este Bo l bt ín , colecclonadei 
ordenadament» para su encuaderaaeión, que deberé verifiearse ai 
taai década «emeetre.

PARTE OFICIA!
^ESlDfcRCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

, M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
continúan en esta Corte sin novedad 

0 su importante salud.
Gaceta 13 Mayo 1905).

. SECCION PRIMERA :
Res idenc ia del  c o nsej o de minis t r o s \

REAL DECRETO
^Undo de ¡a prerrogativa que Me corresponde 

®1 art. 32 de la Constitución de la Monarquía, 
¿cuerdo con el parecer de mi Congojo de Mi- 

,8trQi,

Veugo en disponer que ge reúnan las Cortes el 
U del próximo mes de Junio, para continuar 

k Piones suspendidas por Mi decreto de 17 de 
01einbre último.
^do en Palacio á once de Mayo de mil nove- 

cinco.—Alfonso.—El Presidente del Con
de Ministros, Raimundo F. Villaverde.

SEOOION SEGUNDA.
oosm c iv il  d e u rmiscu d e z a b a d o z á

CIRCULAR

De regreso en esta capital, vuelvo á en
cargarme con esta fecha del mando de la 
provincia, cesando, por tanto, el Sr. Presi
dente de la Excma. Diputación provincial 
D. Luis Pérez Gistué, que lo ejercía interi
namente.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza 14 de Mayo de 1905.—-El Go
bernador, Ramón Planter.

Ganadería.—Circular.
El Exorno. Sr. Director general de la cría caba

llar y remonta, interesa á este Gobierno que se 
anuncie en el periódico oficial de esta provincia, 
para conocimiento de los ganaderos de la misma, 
la compra de caballos para el Ejército, que ha de 
llevarse á cabo por las Comisiones militares nom
bradas al efecto, y con las condiciones siguientes:

«Caballos de cinco á siete años; alzada mínima 
l‘5O metros; máxima 1‘62 metros. Sin defectos da 
sanidad ó conformación en estado de doma com
pleta, para utilizarlos desde luego en los Cuerpos 
de! Ejército, y precios que no rebasen de 1.300 pe-
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seta*, los ülasificados para oficial, y de 1.100 para 
tropa. ,

Las Comisioues de compra estarán constituidas 
en los puntos siguientes: 

Zaragoza, regimiento de caballería del Bey.
Madrid, ídem ídem B ina.
Burgos, ídem ídem Borbón.
Vulladolid, ídem ídem Farnesio.
Sevilla, ídem ídem Viilaviciosa.
Córdoba, ídem ídem Sagunto.
Barcelona, ídem ídem Montes».
Pamplona, ídem ídem Almansa.
Valencia, ídem ídem Talavera.
Salamanca, ídem ídem Albuera.
Jerez de la Frontera, ídem ídem Alfonso XII.
Badajoz, ídem ídem Villarrobledo,
Vitoria, ídem ídem Arlaban.
Coruña, ídem ídem Galicia.
Granada, ídem ídem Vitoria*.
Siendo muy interesante para el fomento de la 

cría caballar de esta región, el poderoso concurso 
que la Bemonta del Ejército ofrece á los Ganaderos 
d-' la misma, resulta de la mayor conveniencia na
cional secundar tan plausible iniciativa, ofreciendo 
los productos que reúnan las condiciones indicadas, 
ya que los precios fijados son remuneradores; con 
lo cual se demostrará que Aragón por su parte 
quiere redimir á España del considerable tributo 
que por tal concepto viene pagando al Extran
jero.

Zaragoza 13 de Mayo de 1905.—El Gobernador 
interino, Luis Pérez Cistué.

SECCION CUARTA
Inoró do Hacienda, do la provincia do Zaragoza.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
y la «Gaceta de Madrid* A, forasteros la providen
cia de segundo grado.

D. Bafael Abad Ibáñez, Becaudador de la Hacien
da en el pueblo de Pina de Ebro;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución que á con
tinuación so expresa, perteneciente al año 1905 de 
esta población, he dictado la siguiente ,

^Providencia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el segundo grado de apre
mio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto, á los contribuyentes incluidos en la 
anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro horas, ad
virtiéndoles que de no verificarlo se procederá in
mediatamente al embargo de todos sus bienes, se
ñalando al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución, y se expedirán ios oportunos manda
mientos al Sr. Begistrador de la Propiedad del par
tido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores á 
quienes se refiere la anterior providencia los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, so Ies notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore

ría de Hacienda de esta provincia, para que pu- 
acordar su inserción en el Bo l e t in Of ic ia l 9 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según disp 
el artículo 142 de la instrucción de 26 de Abrí 
1900, á saber:

Relación que se cita.
Por rústica.-Agustín Abenia, 2‘05 pesetas;

tíu Labarta, 1‘54; Agustín López, 11*40; Aga , 
Serrano Laoosta, 2‘74; Agustina Morales Lag», 
6‘10; Alberto Amorós Vigaray, 1‘83; Alejari 
Abenia, 7‘24; Alejandro Lagá, ¡‘77; Alejandro 
rrosal, ¡‘93; Amado Borraz, 1‘59; Ambrosio Ag 
do, 2‘68; Ambrosio Blasco , 8;78; Ambrosio Geu ’ 
2‘91; Ana Ramón, 2’85; Andrés Abenia, 2‘51, 
drés Broto, 2‘51; Andiesa|Zabalios, V99; Angel 
ma, 3‘88; Aniceto Claver, 7‘87; Aniceto 
Antonio Agonillas, 2‘34; Antonio Laguens, ’ 
Antonio Boyo, 8‘10; Antonina Belled,2‘22; An 
Jaria,16‘61; Antonio Lasala, 2‘68; Baltasar O i 1 
2‘74; Baltasar Lorés, 3‘48; Basilio Faloón, 4 5o, 
silio Miguel, 1*94; Benito del Río, 1‘94; “er^-nl 
Sauz, 1‘59; Bernardina Lasa'.a, 1‘71; Bernar 
Olivan, 4‘56; Bernardino Maroón,4‘16;
Has Amorós, 7‘47; Calixto Delcazo Cazo, 3 1 j 
lixto Delcazo Legraba, 19*10, Camilo Jar*6. . 
tinento, 1*54; Carlos Duarte Sauz, 6‘79; Casi 
Maroón Serrate, 2*74; Casimiro Gómez, 2 1 , 
talina Uroia, 2‘62; Celestino Ayuda, 5*59; Celes 
Corbatón, 1*54; Cenón Jericó, 2‘97; ^’Pr,jau0^Hn' 
rreras, 3‘88; Cipriano Ferrer, 35*24; Claudio 
dio, 1*94; Clemente Aguirón, 1*94;Constantino 
rillo, 10‘72; Cosme Mermejo, 2‘39; Custodio 
zález, 1*71; Crescencio Casanova, 5*59; Cris 
Gómez, 2*79; Demetria Genzor, 2*51; 
rre, 1*83; Dionisio Labarta, 2*79; Domingo , 
llón, 1*99; Domingo López, 8*56; Eloy 
13*23; Engracia Costa, 9‘63; Engracia Beces, i 
Esteban Abenia, 7*54; Esteban Eufedaqu®» 
Esteban Mesones, 47*95; Eugenio Booañi’h 
Eusebia Delcazo, 19*67; Ensebio Berdejo, 5'30, . 
sebio Estine, 6*38; Evaristo Lnzagra, 1*71; f 
no Portolés, 1*71; Felipe Bubio, 1*71; Edip® 
les, 2*16; Félix Blasco, 2*57; Félix Costa, 4*1 i - 
lix Pérez, 1*60; Fermín Lerín, 18*82; Fernando 
sala, 12*31; Fernando Valero, 2*62; Florencia 
pez, 2*79; Florencio Arrúa, 1*88, Francisco Be 
3*08; Francisco Escudero, 74*58; Francisco 
1*59; Francisco Genzor, 2*97; Francisco W 
1*65; Francisco Guillén, 2*62; Francisco “ 
1*71; Francisco Labarta, 4*10; Francisco L® 
3*65; Francisco Moser, 3*54; Francisco Pés, D, 
Francisco Pió, 1*54; Francisco Rooafiín, l‘7‘-d 
cisco Saliílas, 2*50; Francisco Subías, 1*54; p 0. 
cisco López, 7*87 Francisco ZHpater,2‘05; • 
so Benedí, 4*91; Gabriela Acín, 2; JeróniuiOi , 
cafiín, 10*09; Gregoria Larraz, 2*57; Gregorio . 
tillón, 62*55; Gregorio Jaranta, 4*68; ^re8?Ynireíi 
pez, 6*39; Gregorio Mesones, 19*10; Gregorio l  
3*31; Gregorio Pes, 4*22; Gregorio Bocafim» 
Gregorio Bout-ñín Górriz, 12*03; Gregorio 
seco Lasala, 1*99; Gregorio Serón Tegel, 
Herederos de Blas Costa Pallarás, 2*05; de 
Francisco Delcazo, 5*93; de Mariano Franco, g. 
de Martina Lajús, 1*59; de Faustina Val, 
de Joaquina Jarauta, 1*82- de José Genzor,
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José López, 2*85; de Lorenzo Duarte, 2*91; de 
^uuol Añón, 1*77; de Roque Franco, 5*70; hijos 
t9 José Lhbarta, 2; Hilario Pes, 2*39; Iñigo B¡as- 
9°) 35*07; Inocencio Aparicio, 3*65; Isabel Gonzá- 
®z, 2*28; Isidro Lasala, 4*22; Isidro Sauz, 1*65; Ja- 

01Qto Deloazo, 2*11, Joaquín Gamón, 23*38; Joa- 
Mn Montalbáu, 12*89; Joaquín Royo, 2*28; Joa- 
luín Vidal, 2*74; Joaquina Cortés, 1*53; Jorge 
^uzor, 3*59; Jorge Luy, 5*42; José Gailléu, 2*50; 
losé Pérez, 15*22; José Pes; 2*06; José Rozas, 3*37; 
’08é Salillas, 4*22; Josefa Abenia, 7*13; Jóse Ía  Ru - 

2*79; Juan Bergara, 20*01; Juan Cerra, 3*08; 
>u&Qa Abenia, 2*85; Juana Farled, 16*65; Juana 
‘^i’mejo, 30*50; Justo Delcazo, 4*68; Lamberto Ca- 
^6Qza, 3*13; Leandro Bona, 2*62; León Tame,

Leonarda Delruste, 4*56; Liborio Buril lo, 
il; Lorenzo Duarte, 4*56; Lucas Vigaray, 56*44; 

hucas Tame, 2*79; Luis Buril lo, 33*60; Macario 
^rreras, 8*78; Manuel Aznar, 1*82; Manuel Bene- 

Cortés, 2*39; Manuel Benedid Sanz, 3*25; Ma- 
Bergara, 5*64; Manuel Berna!, 2*68: Manuel 

S*a8oo, 11*17; Manuel Buil, 1*65; Manuel Gamón, 
» ^9; Manuel Jiménez, 2*74; Manuel Ginovés, 2*85; 
^UUel González, 4*45; Manuel Lasala, 2*39; Ma- 

Lesta, 232*40; Manuel Serrano, 3*25; Manuel 
i °rrO8al, 1*54; Manuel Tejel, 1*93; Manuel Agui-

2*16; Manuela Benedid, 1*77; Manuela Gandió, 
¿95; Manuela Pérez, 1*82; Marcelina Jariol, 1*82; 
p^toos Jaiiol, 4*85; María Benedid, 2*17; María

1*94; María Valls, 1*88; Mariano Andrés, 
5'^; Mariano Artigas, 1*82; Mariano Asensio, 
n^l; Mariano Blasco, 2*16; Maiiano Deloazo Caro, 
j.*‘27; Mariano Delcazo Jarauta, 3*59; Mariano 
j Afuste Francé-, 4*79; Mariano Delruste Palazoy, 
g 13; Mariano Escorza, 3*76; Mariano Fiorentín, 
i’ Mariano Jiménez (hermanos), 8*56; Mariano La- 
i^rta Burillo, 20*24; Mariano Labarta Lasala, 5*98, 
^riano Legraba, 3*71; Mariano Denia, 10*26; Ma-

López, 2*64; Mariano Olaso, 2*74; Mariano 
^ez, 2*85; Mariano Portolés, 1*71; Mariano Ra- 
^u; 2*97; Mariano Salas, 6*67; Mariano Valero, 

J>6; Mariano Zumeta, 1*59; Martín Abenia, 1*82; 
S^tín Polo, 5*76; Martín Carreras, 6*11; Martín 
¿lllo, 3*13; Mateo Aibira, 43*17; Mateo López, 
¿92; Matías Caen, 2*91; Maurioia Castillón, 2*06; 
^tea Roche, 3*37; Melchora Viilanueva, 2*45; Mi- 
^el García, 1*82; Miguel Lagá, 5*08; Miguel Ló-

2*91; Mónioa Lalorre, 2*85; Narciso Ayuna, 
\*1; Narciso Castillón Pes, 1*71; Nazario Jimé- 
I?2» 2*34; Nicolasa Labarta Muñoz, 2*39; Nico- 
p® López, 5*42; Pablo López Pérez, 2*50; Pablo 
p rez Lecina, 14*37; Pablo Aguado Lóp y, 2*28; 
.^blo Caen, 2*50; Pablo Mercader, 31*99; Pablo., V‘U vaeUj ü OU, IhUiU nteiuauoi, ul . oo, a . nuiu 
^mejo, 12*48; Pablo Rozas, 102*86; Pascual Ar- 
’Ra.M 1‘R1- P^annnl Huíh Írmio.w M'ÍÍB! pAsnual Del-Ras, 1*54; Pascual Casafrauca, 52,63; Pascual Del- 
^8te, 1*71; Pascual Maresas, 6*10; Pascual Roca* 

' ÍS 11,; Pascual Deloazo, 2*62; Pedro Abenia,
; Pedro Abadía, 1*71; Pedro Belled, 3*54; Pedro 

Jetdejo, 5*19; Pedro Gn, 2*74; Pedro Giués, 2*57; 
u¿dro Layús, 32*61; Pedro López, 3*99; Pedro Luy,

Pedro Ribera, 2'39; Pedro Valero, 4*84; Pedro 
aSón, 2*39; Petra Seguer, 2*06; Prudencio López, 
tJj2; Rafael Benedid, 2*85; Rafaela Farjas, 17*79; 
Rimando Polo, 5*13; Raimando Usón, 2*96; Ra-

Benedid, 1*54; Roque Labarta, 1*94; RomuaL 
0 Oasanova, 2*51; Romualdo Beltrán, 3*38; Ro-

mualdo Herrera, 1*59; Rosalía Lnsilla, 7*98; Sebas
tián Alvira, 14*77; Sebastián Herrera, 2*06; Serapia 
Lecina, 3*99; Silvestra Jaria, 1*59; Sivestre Brien, 
1*54 Sixto Delruste, 3*31; Sixto Tapia, 2*91; Teodoro 
Carreras, 1*59; Teodoro Lagá, 7*24; Teodoro Pérez, 
15*68; Teresa López, 10*49; Timoteo López, 1*71; 
Tomás Abenia, 1*99; Tomás Borraz, 14-83; Tomás 
Caen, 1*94; Tomás Franco, 3*88; Tomás Jiménez, 
2*85; Tomás Mermejo, 9*86; Tomasa Rooañin, 2*06; 
Valentín Mermejo, 20*32; Valentín Pés, 12*26; 
Valero Agonillas, 1*82; Valero Belled, 3*65; Va
lero Broto, 7*01; Valero Mermejo, 5*64; Valera 
Herrera, 2*17; Ventura Lagá, 25*72; Ventara Col
ma, 2*39; Vicente Artigas, 3*15; Vicente Benedid, 
19*27; Vicente Costa, 2*22; Vicente Mermejo Fan- 
lo, 4*91; Vicente Mermejo, 16*25; Vicente Sorro- 
sal, 4*27; Vicente Taales, 4*85; Victorián Lucía, 
1'65; Viotorio Labarta, 2*85; Victorino Subías, 6*28.

_ SECCION QUINTA
REGIMIENTO LANCEROS OE^RET, l.° OE CABALLERIA

Debiendo proceder una Comisión nombrada en 
este Cuerpo, á la compra de caballos domados para 
el servicio de remonta general del Ejército, se pu
blica para conocimiento de los vendedores, á fin de 
que puedan presentar aquellos semovientes que 
tengan la alzada de 1*50 á 1*62 metros, de cinco á 
siete años de edad, sin defecto de sanidad ó confor
mación y en estado da doma completa, en el cuar
tel de Torrero, de onoe á trece, todos los días labo
rables, á partir de hoy al 31 del actual inclusive.

Zaragoza 10 de Mayo de 1905.—El Coronel, La- 
fuente.

SECCION SEXT-
Hasta el día 25 del actual se admitirán en la Se

cretaría de este Ayuntamiento las alteraciones que 
los contribuyentes hayan sufrido en sus respectiva» 
riquezas,previapre»?ntación dedocumentos legales,

£1 Frago 9 de Mayo de 1905.—El Alcalde, Fran
cisco Pérez.

El Ayuntamiento y Junta pericial que tengo el 
honor de presidir, en sesión del día 10 del actual, 
han acordado llevar á cabo los trabajos para la for
mación del Registro fiscal de edificios y solares da 
este término municipal, con sujeción á las disposi
ciones vigentes, á cuyo fin se invita á los propieta
rios vecinos y forasteros, para que por sí mismos ó 
por sus apoderados, presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento, hasta el día 30 del actual, las rela
ciones juradas de las fincas que posean; debiendo 
advertir que el que no lo hiciere oportunamente, 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

El Frago 10 de Mayo de 1905,—El Alcalde, 
Francisco Pérez.

A fin de que los vecinos y forasteros de este tér
mino municipal puedan presentar sus declaraciones 
de riqueza en esta Secretaría en el período indicado, 
se publica el presente.

Villafeliche 30 de Abril de 1905.-—El Alcalde, 
Melchor Romea,
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SfeOüíON SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Manuel Marina é Ibánez, Juez de inBtrncoión 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Antonio Pedro Ezquerra de Gracia, casa
do, jornalero, de cuarenta y cinco años de edad, 
natural y vecino de Zuera, para que dentro del 
término de nueve días, á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid 5 Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezca en estas cár
celes, por haberse decretado su prisión provisional 
mediante auto dictado por la Superioridad en la 
causa que se instruye sobre hurto de leñas; previ
niéndole que si no comparece, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la Ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades del Reino así civiles como militares y 
muy especialmente á los Agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del referido 
Antonio Pedro Ezquerra de Gracia y su conduc
ción á las cárceles de este partido á mi disposición 
caso de ser habido.

Dada en Zaragoza á diez de Mayo de mil nove
cientos cinco—Manuel Marina—Angel Arnau.

Cédulas de citación.
Por providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de esta 
ciudad, en la causa que en el mismo se sigue sobre 
hurto de dinero á Tomás Espinosa García, vecino de 
Paniza, el cual se cometió la mañana del veintidós 
de Abril último, sobre las diez, frente á la posada 
del Medio, en ocasión en que el carretero se subió 
a la posada, se ha acordado recibir declaración al 
presunto culpable, cuyo nombre y apellidos se des
conocen, así como su domicilio y actual paradero, 
cuyo sujeto desconocido representa tener de cua
renta á cincuenta años, de estatura media, viste 
pantalón de pana negra rayada, chaqueta y usaba 
tapabocas cuando llevó á cabo ¡a sustracción.

Y para que tenga lugar la comparecencia del alu
dido sujeto, se le cita por medio de la presente cé
dula, prrviniéudole que si no comparece en este Juz
gado dentro del octavo día en que aparezca inserta 
la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
le parará el perjuicio consiguiente con arreglo á 
la Ley.

Zaragoza once de Mayo de mil novecientos cinco. 
—El Actuario, Angel Arnau.

El 8r. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudai, en virtud de causa que instruye 
sobre hurto de un asno á Manuel Gabarra, gitano, 
ambulante, que residió accidentalmente en esta 
ciudad con su esposa é hijos en la cabe Meca, nú
mero nueve, cuyo actual paradero se ignora, ha 
acordado, en providencia de esta f cha, se cite á 
aquél por medio de cédula, que se insertará *-n el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, para que en el 
término de quinto día comparezca en este Juzga-
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do, Demoaraou, sesenta y cuatro, al objeto de reoi- 
birle declaración como perjudicado en dicha cau
sa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar eu derecho.

Zaragoza doce de Mayo de mil novecientos oin- 
oo,—El Actuario, Luis Moliner.

JUZGADOS MUNICIPALES

Vera de Moncayo.
D. Joaquín Aseoslo y García, Juez municipal de 

la villa de Vera de Moncayo;
Hago saber: Que para hacer efectivas las res

ponsabilidades impuestas en juicio de faltas se
guido contra los hermanos Manuel y Lucas Jimé
nez y otro, sobre infracción de la ley de Caza, he 
acordado sacar eu pública subasta, bajo las condi
ciones que se expresarán, los bienes embargados á 
los citados Manuel y Lucas, que son los siguientes:

1 .° Un campo, secano, sito en la partida de Co
ronillas, de doce medias de tierra, que linda al Este 

■ con carretera de Torrelapaja á Tudela, al S. con 
campo de Florentina Galiudo, al OE. con Juana Ji
ménez y al N. con Pascuala Bona, el que se halla 
rastrojo del año pasado: tasado en ciento cuarenta 
pesetas.

‘2.° Una heredad, viña tercera regadío y cose
cha que pudiera tener, sita en el Carrascal, de ca
bida dos medias de tierra, que linda al E. con An
gela Lahuerta Gil, al 8. con Casimiro Gómez, al 
Oeste con Manuel Sanmartín y al N. con el Ca
rrascal, la que se halla sin cultivar: tasada en 
ciento sesenta pesetas.

Las dos fincas de que se trata están en el tér
mino de esta villa de Vera.

Que para la subasta, que se ha de celebrar en la 
Sala-audiencia de este Juzgapo, sito calle Mayor, 
número veintinueve, se ha a Calado el día treinta 
del actual y hora de las diez de su mañana.

Que para tomar parte en la subasta habrá de 
consignarse previamente en la mesa de este Juz
gado el diez por ciento cuando menos del total 
importe de la tasación; y que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes, pu
diéndose rematar á calidad de cederlo á tercera 
persona.

Y que no existen títulos de propiedad, pudiendo 
suplirse los mismos por los medios que establece 
le vigente ley Hipotecaria.

Dado en Vera de Moncayo á doce de Mayo de 
mil novecientos cinco.—Joaquín Asensio.-— El Ac
tuario, Pablo Martínez.

Torrelapaja.
D. Juan Martínez García, Juez municipal de To- 

rrelapejá;
Hago saber: Que eu el juicio verbal civil trami

tado en esie Juzgado, entre partes, como deman
dante D. Carlos Llórente Andrés, vecino de este 
pueblo, y como demandado D. Melquíades Moreno 
Soria, vecino de Berdejo, cuyo actual paradero se 
ignora, ha recaído con fecha seis del actual, sen
tencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo.— Atento á los citados autos y á su mérito:

Que debo condenar y condeno en rebeldía al de 
mandado Melquíades Moreno Soria, al pago de la 
cantidad de doscientas cincuenta pesetas, como 
principal, á las costas causadas de este juicio, y 6 
reintegro de papel invertido. Y por esta mi senten
cia, que se notificará al demandado, en en los es
trados del Juzgado y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 1» 
provincia, lo proveo, mando y firmo.—Juan Martí
nez.—P, S. M., Manuel de* Río. ■ .

Y á los efectos del párrafo segundo del articulo 
sietecientos sesenta y nueve de la ley de Enjuicia
miento civil expido el presente edicto en Tórrela- 
paja, á ocho de Mayo de mil novecientos cinco.— 
Juan Martínez.—D. 8. O., Manuel del Río, Secre
tario.

PARTE NO OFICIAL

Minas y ferrocarril de Utrillas.
En cumplimiento de las bases de la emisión de 

obligaciones ^cordada en Junta general de accio
nistas celebrada el 23 del último Enero, el Conse
jo de administración de esta Sociedad pone en co
nocimiento de los poseedores de aquellos títulos 
que los días 15, 16, 17 y 18 del corriente deberán 
hacer efectivo el 5.° y último dividendo pasivo de 
14 por 100 del valor nominal de los mismos, en l»9 
oficinas del Banco de Crédito de Zaragoza y du
rante las horas hábiles del mismo. . •

Zaragoza 12 de Mayo de 1905.—El Secretario 
del Consejo, José Pellejero.

Banco de España.—Zaragoza.
Habiendo sufrido extravío los resguardos de de

pósitos constituidos en esta Sucursal y señalado9 
con el número 22.267, de pesetas nominales 2.500 
eu 5 acciones de la Compañía Aragonesa de Elec
tricidad, con fecha 14 de Marzo de 1904; el núm®' 
ro 22.902, de pesetas nominales 5.800 eu 58 accio
nes de la Eleotra Peral Zaragozana, cou fecha 1* 
de Julio de 1904; el número 2 2.916, de 4.900 p®96' 
tas nominales en 49 acciones de la misma Sociedad 
con fecha 14 de Julio de 1904, y el número 23.650, 
de pesetas nominales 2.500 en 5 acciones preferen
tes de la Sociedad general Azucarera de E^pAfi^’ 
se anuncia al público por primera vez, para que el 
que se orea con derecho á reclamar, lo venfiq00 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde itt 
fecha de la primera inserción de este anuncio en le9 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, según determina el ar' 
tíoulo 6.° del Reglamento vigente de este Banco- 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re' 
clamaoión de tercero se expedirán los correspuU' 
dientes duplicados de dichos resguardos, anulando, 
los primitivos y quedando el Bauco exento de toda 
responsabilidad. .

Zaragoza 11 de Mayo de 1905.—El Secretario, 
Ricardo Echeverría.
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